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Boletín 
ADVXBTEEáCIA OFICIAL. 

t ¿rdenes y anuncios que luyan >lr injertarse en 
r^iaes oriCiAtr* se han de mandar aJ Jefe Político 

ÜLÍÜ«". P°r c 0 y ° c o n , , u o t o ** pisaran i los Kdilonv, de 
^ ^ B í i o a o i i o * periódicos. 

(fi<v>/ orden de 6 rff Airjidr 1S30.) 

liluiinislraeiiiü Provincial. 

Diputación provincial. 

S e p u b l i c a todo» ION dla*^ e x c e p t o lo» i .ou>iu£o*. 

I'r.rri.iv i, —TJ. e*U capital, ll*vadn» domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados: fneía de fila II rs. ti u>-; 3(5 • i 'r.ineslrr; 7.! el semesty*, y 114 por uu año.—Se 
admiten siiHcriciones en Madrid, ta la AdraidUlracioli del BOLETÍN, Fnencarral, S4.—Fuera 
de esl» capital, directamente por medio de carta á la Administración, con Inclusión del 
importe del tiempo «Je a'ioini ».i -sellos.—Un ndmero suelto, do* reate*. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las oo. 
sean a mstonoía de parte no pobre, se induran oficialmente-
aMn.ÍM.,0 cualquier anuncio concernen* ,| M r v ¡ c l o a a c i o u ¡ 
<iue d.mane de las mismas; pero los de mier». oartlcula, 
pagarán do» reala porcada linea de inserción 

Desde L 6 do .Setiembre próximo, las 
^gis de despacho en las oficinas centrá
is de esta Corporación serán de once de 
•4o»ú;ii):i á seis tío la tarde. 

Loque se anuncia para conocimiento 
# publico y de los Ayuntamientos de la 

r=Hi Presidente, El Conde «le 
ijBonu'ra 

VjURxcma. Corporación ha acorda 
pública subasta el suministro 

.'•'.cro que durante un año se uece-
¿t« a los establecimientos de Bcncn-

. adientesjje la.jnUiua, bajo el 
• ... >]•} .• -nu;ii.»- <b- peseta irada kiló-
M » ; fianza provisional para tomar par
dal* subasta 1 .537 pesetas, y el 20 por 
MéH importe total en una anualidad 

4mdefinitiva, con arreglo al pliego de 
; •.-.•serio O'l A BoI.KTIN OFICIAL 

4erte tlia. nínn. 194, que además se 
\Áá ik manifiesto en la Secretaria y 
lipcttdotle Beneficencia todos los dias 
•fcrtivos, desde las nueve do la maña-
a i lu dos de la tarde. 

81 acto tendrá lugar el dia 28 del 
«m%nt<\ :i las once do la mañana, en el 
rcal'i> iít « ' u r p o r a ' M o n . nlaza de Santia-
• :>:i>. 2. 

Ümlrid 12 de Agosto de 1875.=Los 
l^r 3 Secretarios, José de Foutagud 

G*gt>Ho.=K. PeUctan. 

J j * ^ a bipntacion provincial de Madrid 
,|¡? * ĉitación pública el suministro de 
tfetvLÍtrrí>Z ( 1 U C n c c c s , t c n b)S estableci
e n d o Beneficencia dependientes de la 

^ 1 , j ^ ' 1 ^logramos para el soloTobjcto 
¡ V El i 

%u ^veedor ha de suministrar 
^jwacion alguna todo el arroz que 
2 5 . 1 1 W e r * a ° l e c M e n r o s provin-
1*»^ , I l d u ' d c s d o d o s d i a s d e s ~ 
W j ^ T ? Hue se le comunique la apro-
% f e t o i f m a t e hasta igual fecha del 
ta^/r S i e u d o su cuenta la con-

.. ^ l o » mismos de dicho artículo. 
* * * ¿ \ ! * ? > z h * d e R c r bien granado. 
^ • l e ^ - V * ™ 1 1 * 1 6 igual al que es-
W u m

 0 e n l a Secretaría de la 
^ ^ b u ( ? r ° I

V m C Í a l ; y s i c a r e c>cse de 
u c d a d e s c x P r e sadas , se pro-

S J ^ ^ - c T t S ^ ( 1 " c s t e a r t i c i ü o i ) u i* 
U ' ' I l t r a t " t : i s> oste no presenta 

^ a d e n t r o del termino que 

le designe la persona encargada <» ' Di
rector del establecimiento. 

3 . ' El tipo preció de cada kilo-ramo 
de arroz s-uá él que quede fijado en el re
mate, y su importe se satisfará en la De
positaría de fondos provinciales por men
sualidades vencidas, no admitiéndose pro
posición que exceda de 62 céutimos de 
peseta cada uno de aquellos, ni fracción 
menor de un céntimo de posc$. 

4 . a Para la celebración de la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores so 
observarán las reglas BigütolfóM: 

Primera. Los pliejgos IMI que se ha
gan ias proposiciones se entregarán al 
Sr. Presidente, cerrados, con sujeción al 
modelo adjunto, á lu vista del público y á 
la hora lijada. 

Segunda. Al pliego cerrado , deberá 
acompañarse el documeuto que acredite 
haber consignado eu la Caja general de 
Depósitos la cantidad do 1.537 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numeran
do los pliegos por el órdou que so le pre
senten, después do exigir que el porta
dor de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una ve/, entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones eu 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la .hinta de subasta 
publicará, para satisfacción délos con
currentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre laproposi-
cion más ventajosa, siempre qou esta se 
halle exactamente arreglad:! al modelo 
publicado. En el caso que resulten d.i- ó 
mas proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas. Be abrirá licitación verbal 
entre sus autores en ol mismo acto por el 
tiempo que eVSr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservara el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que recai
ga la aprobación, y se devolverán en el 
acto á los licitadores sus respoctivos do
cumentos de depósito. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de La escritura, ampliará el 
contratista su fianza en la misma Caja de 
Depósitos hasta la cantidad del 20 por 
100 á que ascienda el importe del servi
cio, según el consumo calculado, con su
jeción al tipo de su postura. 

6 . 8 Kl depósito ú fianza á que se re-
la anterior condición, así como el de 

carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

7.' No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ui las do los 
queso hallen incapacitados legalmente. 

<V Kl contrato ha de ser á rieagtl J 
ventura, excepto ol caso de que varíe el 
precio en alza (\ baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del (¡obiern.i. de la pro
vincia ó del Municipio: no quedando con 
derecho el contr.nista á reclamar aumen
to de precio nt de indemnización por nin-
gnn genero de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razón ó natura
leza, contrnyeudu ol contratista, el formal 
y-solemne compromiso do haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9." Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista td otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese" 
que esta tenga efecto en el término que 
se señale, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. <t>ue se celebre una nueva 

subastacon igualo coudiciones que la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia ontre los dos remates. 

Scyvtuitt. Que satisfaga laminen el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la domora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se Le 
retendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes cou objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y po.- la vía 
de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás requi
sitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública (pie hu
biere consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones. 

Set/wndo. • De los demás bienes que le 
pertenozcau. 

\:f>. La Banasta teudrá lngar el dia 28 
de Agosto próximo, á las onco do la 
mañana, ante el Sr. Presidente ó persona 
en quien se sirva delegar, en el Palacio 
de lu Corporación, plaza de Santiago, 
número 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción en el Diario oficial dé 
.l'-'-v',v. ; : ipely dem;is serán de cuenta 
del contratista, 

Madrid 2& de Julio de 1875. 

Modelo de jjropusiniuii. 

D. N. N., que habita en , calle 
le número , enterado del anuncio 

5 pliego de coudiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de Ma
drid el suministro de todo el arroz que , 
necesiten los establecimientos provincia-, 
les de Beneficencia, cuyo consumo en un 
año se calcula en 24.80(1 kilogramos, se 
compromete á suministrar dicho artículo, 
con estricta sujeción al referido pliego de 
condicionéis, precio de (Aquí la 
cantidad, escrita en letra y no en cifra ni 
guarismo, i 

(Fecha y firma del propouente.) 

sta Excma. Corporación ha dispues
to saenr á pública subasta el suministro 
de garbnnzos.que durante un año nece
siten los establecimientos de Beneficen
cia dependientes de la misma, al tipo de 
83 céntimos kilogramo; fianza provisio
nal para tomar parte en la subasta 4.855 
pesetas, y el 20 por 100 del importe de 
una anualidad como definitiva, con suje
ción al pliego de condiciouos inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL do este dia, numeró
l a , que además se hallará de mauifiestxy 
en la Secretaría. Negociado de Beneficen
cia, todos los dias no festivos, desde las 
nueve de la mañana á ias dos de la tarde. 

El acto tendrá lugar el dia 28 del cor
riente, á las once y media de la mañana, 
en el local de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2. 

Madrid 12 de Agosto de 1875.=Los 
Diputados Secretarios, José de Fontagud 
Gargollo.=E. Pelletan. 



2 Vionios '21 de Agosto de 1875. 

Pliego <le condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública el suministro de 
garbanzos con destino á los establecimien
tos de Beneficencia dependientes de la mis
ma, cuyo consumo en un año se calcula 
en f)S.50i) kilogramos para el solo efecto 
de la fianza. 

1. ' Kl contratista lia de suministrar 
por tiempo <\e'un riño, que empezará á 
contarje do$4ias después del en qug ¡e 
le comunique la aprobación del remate, 
hasta igual fecha del año de 187(5, todos 
los garbanzos quo necesiten los estable
cimientos, sin limitación alguna. 

2." Los garbanzos han de ser finos de 
cochura, y su tamaño el bastante para 
que no pasen por la criba que estará de 
manifiesto en la Secretaria, y otras igqar 
les en los establecimientos, siendo de 
cnenta del contratista la entrega en los 
mismos del referido artículo. Si los' gar
banzos no reuniesen las circunstancias 
antedichas, uo serán admitidos, proce-
diéndosc á comprar otros por cuenta del 
contratista si este no los presenta con 
los requisitos expresados á la hora que 
designe la persona encargada ó el Direc
tor del establecimiento. 

3 . a El precio de cada kilogramo de 
garbanzos será el que quede fijado en el 
remate, y su importe sesatisfaráen laDe-
positaría de fondos provinciales por men 
sualidades vencidas, no admitiéndose 
proposición qne exceda de 83 céntimos 
de peseta cada uno de aquellos, ui frac
ción menor de un céntimo de peseta. 

4/ Para la celebración de la subasta 
y tomar parte en ella los Imitadores BQ 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en (pie se hagan 
las proposiciones se entregarán al señor 
Presidente, cerrados, con sujeción al mo
delo adjunto, á la vista del público y á la 
hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de 

Depósitos la cantidad de 4.855 pesetas. 
Tercera. VA Presidente irá numerando 

los pliegos por el orden que se le presen
ten, después de exigir que el portador de 
cada uno rubrique la cubierto; 

Cuarta. Una voz entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
t e x t o ni motivo. 

Quint". A la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que, hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funciones 
de ^'cretario de la Junta de Bubasta pu
blicará, para sajjsiacfiloju de los concur
rentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal en
tre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que re
caiga la aprobación, y se devolverán en 
el acto á los licitadores sus respectivos 
documentos de depósito. 

5 . a Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, ampliará el 
contratista su lianza en la misma Caja de 
Depósitos hasta la cantidad del 20 por 
100 á que ascienda el importe del servi
cio, según el consumo calculado, con 
sujeción al tipo de su postura. 

6 . a El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal-
taudo al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

7." No se admitirán las proposicio
nes que presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

s. ' El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto' el caso do quo varíe 
precio en alza ó baja p<>r efeetn 
(') disposiciones posteriores A su celebra
ción emana las del Gobierno, do la pro
vincia ó del municipio: no quedando coa 
derecho el contratista á reclamar aumen
to de precio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razón ó natura
leza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9 . a Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspondien
te escritura. 

10. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término 
que se señale, se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rema
tante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le re
tendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos

cabo, administrativamente y 
de apremio. v ° r ^ v-< 

11. Para la justificación y ape
los perjuicios de que debe respondí0"1* 
primer rematante que hubv-. , . 
su compromiso, se instruirá v\ ..." ,1 * 
expediente gubernativo, oyeu-b' ¿ (*'''"' 
servaciones del interesado y demás 
quisitos légale*. 

12. Las multase indemnizado,^ • 
que, diere lugar el contratista . ; 

efectivas gubernativamente: 
Primero. De las sumas en m e t ^ 

ó en efectos de la Deuda publica (me fo. 
hiere consignado para afianzar el r n ¿ . 
plimiento de sus obligación 

n • Segundo. Délos d e m * ^ 
pertenezcan 

13. La subasta tendrá lugar el d ú » 
de Agosto próximo, á las once \ 
de la mañana, ante el S r . i 
persona en quien se sirva .. 
Palacio de la Corporación. pla 

tiago, núm. % 
14. Los gastos de remate 

ra, copias, inserción en el Din 
de Avisos, papel y demás serán de coatí 
del contratista. 

Madrid lfi do Julio de 187$; 

Modelo de proposici<„i. 

. D. N. N., que habita en 
de , núm....:, enterado del anuido j 
pliego de condiciones inserto en ln? d& 
rios oficiales sacando á pública 
la Excma. Diputación provincial de Ma
drid el suministro de garbanzos coi 
tino á los establecimientos provinciales 
de Beneficencia, cuyo consumo 
año se calcula en 58.500 kilógramot. * 
compromete á suministrar dicho 
lo, con estricta sujeción al referida plie
go de condiciones, al precio de 
la cantidad, escrita en letra y ni 
fra ni guarismo.) 

i Fecha y firma dol propoiurnti 

COMISIÓN P R O V I N C I A L . 

Sesión áe 7 de Agosto de 1875. 

.Abierta á las nueve de la mañana bajo la> presidencia del Sr. Marín y con asistencia de los Sres. Foronda y Ortiz de Zarate, se leyó y fué aprobada)! actl 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de reservas del ejército, se obtuvo el resultado siguiente : 

REEMPLAZO DE 1875. 

PUEBLOS Y DISTRITOS. 

Villacouejos. 

Latina. 

Torrelodones. 

Hospicio. . 

N Ú M E R O S NOMBRES. RESULTADO. 

57 
230 

Adicionado. 
1 
2 

Adicionado. 
» 

Ciríaco Sánchez Garvía. 

Santos Ramos Montero. 
¡Ulpiano Rubio Marugan. 
Pío Abad Bazan. 
Dionisio Manuel López. 
Atanasio Fernandez Reinares. 
Mariano Huertas dol Rio. 
Jerónimo Aguidano. 

de la Gobernación el acuerdo de la Comisión !*> Revocado por el Ministerio 
vincial, ingresó en caja. 

Corto do talla. 
Redimió por sustituto. 
Exento por corto de talla. 
Exceptuado por mantener á una hermana huérfana. . ^ 
Se devolvió el expediente de hijo de viuda para que el Ayuntanne 
ingresó en caja, 
ídem id. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

Torrejon de la Calzada. 
Buenavista 

Hospital. 

6 Vicente Sánchez Pérez. 
Adicionado. José Antonio Domingo Sánchez. 

» Rosendo Andrés. 
» Gregorio Monreal Irachcta. 
» Cristóbal Caballero García. 
> José Antonio Andreu. 
> Fernando Pérez Merues. 
» 'Antonio Freigo Goyaues. 
» Isidoro Villanueva Jiménez. 
» Redro Berrocal Espino. 

¡Juan Antonio García y García. 

Exceptuado como casado. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. con recurso pendiente. 

. Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 



Viernes 27 de Agosto de 1875. 

NOMBRES. 
s 

RESULTADO. 

8 £ : 

Viejo. 

tortfjoo de l a Calzada. 
VildOOlffiOi. -

g^rflMelCampo.^ 

» 

«fjorada del Campo. . 

1 rbwi»¿e la Sierra. . 

inbüa. 

: vw¿>. 

S ;¡r. 
Puerto-Real. 

o-Real. . 

^ C a b a l l e r o s . 

¡Ha de 
Cast ejou. 

adicionado. Cosme AlvarezMorales. 
» Manuel Guerra González. 

Domingo Villarino Ruiz. 
Manuel Han» Rincón. 
Estanislao Solano Galvez. 
Anaelcto de Pablo Alvaro. 
Francisco Simarro Marcos. 
Nicanor González. 

C H I N D A R E S E R V A D K 1 8 7 4 . 

Adicionado. 

Ingresó en caja. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Redimió. 

. Ingresó en caja. 
Mdem id. 

ídem id. 

Mozos de reservas anteriores llamados para cubrir el cupo del actual reemplazo. 

PRIMERA RESERVA DE 1874. 

•i 1 

1 5 
1 9 
2 5 

Justo López Alvarez. 
Pendiente del reconocimiento de ia hermana, previa el acta de notoriedad pú-

3 Ensebio Palacios Martin. 

4 Escolástico Pérez López, 
li Félix Arroyo Rodríguez. 

12 Manuel Mariano Yusdado. 

SEGUIDA RESERVA ÜE 1 8 7 4 . 

Se devolvió la información de pobreza del padre para que él Ayuntamiento erni"-
tiese su fallo. J 

ídem para sn ampliación, 
ídem id. 
Ingresó en caja. 

TERCERA RESERVA DE 1 8 7 4 . 
LO Pedro Sánchez Pérez. 
3 Pablo Sauz Moreno. I Soldado definitivamente. 

I Pendiente de ampliación del expediente d« hijo de viuda. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 
3 Pedro Beneito Algarra. 
') .lo.« ; María Adán. 
."> iKlcntcrio Pastor Alarcon. 

Exceptuado como hijo de impedido pobre, 
ídem por mantener á una hermana huérfana. 
Ingresó en caja. 

1 I 

PRIMERA RESERVA DE 1874. 

Fermín Martínez y Martínez. | Útil condicíonalmente. 

RESERVA DE 1 8 7 3 . 

| José Francisco Rivera. | Ingresó en caja. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874: 

| Isidoro Cuéllar Villalvilla. | Pendiente de su presentación. 

RESERVA DE 187:5. 

Nemesio Briceño Velilla. | Exento por defecto físico. 

TERCERA RESERVA DE 1874. . 
Salvador de Jorge Briceño. 
Tomás Talavera Zarzalejo. 
Francisco Reimontc. 
¡Julián Luis Madrid. 

Pendiente de ampliación de expediente de hijo de sexagenario pobre 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Exceptuado como casado. 
Ingresó en caja. 

PRIMERA RESERVA DE 1834, 

1 Eustaquio Juan Villalba. 
2 Manuel Solana Sánchez. 

Pendiente de ampliación del expediente de hijo de viuda. 
Exceptuado como hijo de sexagenario. 

RESERVA DE 1 8 7 3 . 

1 [Enrique Díaz Falcon. 
2 |Ángel de Torr<«. 

1 Pedro Toribio Villalba. 
*2 Mariano Fernandez. 

¡Lorenzo Sauguer.. 
[Gregorio Arranz. 

Exento por defecto físico. 
I Útil condicíonalmente. 

SEGUNDA RESERVA DE 1«74. 

i Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
Exento por defecto nsico. 

PRIMERA RESERVA DE 1874. 

Se le denegó la excepción é ¡egresó en caja. 
Ingresó en caja. 

| Antonio Iglesia. 

1 Francisco Ramos Herra 

Gregorio Cachón Martínez. 
Manuel Merino Fernandez. 
|josd María Martin y Martínez 

DE OTRAS PROVINCIAS.—REEMPLAZO DE 1 8 7 5 . 

A v i l a . 

| Ingresó en caja. 

H ú r - o § , 

| Ingresó en caja. 

L u g o . 

; Ingresó en caja. ingreso < 
ídem id. 
ídem id. 



i Viernes 27 de Agosto de 1S75. 

PUEBLOS. NÚMEROS. NOMBRES. 
RESULTADO. 

Lian de Percira 

Vivero. . . . 
Sau Cosme, . 

Viojo. . . ' . 
Barreiros. , . 

P.t.-traua. . . 

j> I Manuel Rodiel. 

V.li:Í<:S. 

TERCERA RKSKRVA DE 1X74. 

Oviedo. 

| Ingresó OQ cuja. 

i 
» |José Antonio Pedreira Ramos. Ingresó en caja. 
» |José Díaz Monteagudo. 

» IRamon Romero Trillo. 
» Justo Rodríguez. 

» | Ignacio Montero Pintor. 

ídem id. 

| /* | José" Garía Llanos. 

C o r u i a u . 

' Ingresó en <-aja. 
ídem ¡d. 

Cau;«dul;ijara. 

| Ingresó en raja. 

RKSKRVA I)K ls : : , . 

Oviedo. 

i 

| Ingresó en caja. 

REEMPLAZO DE 1872. 

Tu billa del Agua. 
B u r g o s . 

» | Cirilo de la Garza y Fernandez. | Ingresó en caja. 

Levantándose la sesión, de que certifico=El Vicepresidente. Agusthi Marín. = E 1 

REPARTIMIENTO que para cubrir el 'presupuesto de gastos de la cárcel del partido ju
dicial de San Martin de Valdeiglesias ha verificado el Ayuntamiento di dicha vi
lla entre los pueblos que componen el referido partido, sirviendo de base lo que 
todos y cada uno paga al Estado en el presente año por contribuciones directas, 
y cuyo presupuesto y reparto han sido aprobados por esta Comisión provincial se-
(jnn I» dispmsto en el Real decreto de 13 de Abril último. 

• < LOS PUKlil.OS. 

Sau Martin de V aldeiglesias 
Villa del Prado 
Robledo de Chávela. . . . 
Cadalso 
Cenicientos 
Navas del Rey 
Santa María de la Alameda. 
Zarzalejo 
Rozas de I'uprto-Real. . 
Valdemaqueda 
Pclayos 

Totales.. . 

Cupo 
drl Tesoro. 

Petftai chiUmns. Vtietat cMImos. 

42.47S LQ72'£6 
33.189 837*92 
13.911 351<g5 
13.809 348^67 
12.680 :i2(i ;17 
8.394 211-01 
8.112 2(>4 «82 
6.867 17:H(.> 

1 5.476 L38#6 
4.2.Y4 107-;> 
2.440 61m;ii 

1Ó1.610 3..S28-OS 

ídem 
para gastos carcelario*. 

Secretario accidental, Lorenzo Ezqucrra. 

del primer trimestre del año económico 
de 1875 á76, durante ol cual deben té•!<>> 

los pueblos hacer las entregas, esperó del 
celo de los Ayuntamientos que no me 
darán lugar a que apele á los medios que 
o} Gobierno de S. M. nr» concede para 
tales casos. 

Los Sres. Administradores de Rentas 
Estancadas de los partidos remitirán del 
dia 10 al 15 del próximo mes de Setiem
bre el ostado de-los pueblos que resulten 
en descubierto, atentándose al modelo 
(pie obra en su poder. 

Madrid 26 de Agosto de IS75. = 1\ S.. 
Amadeo Valls. 

Lo que se anuncia por medio del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia con el. fin de 
que llegue á conocimiento de los Ayuntamiento? de los pueblos <lol distrito judicial, 
los cuales ingresarán en la Depositaría de esta Diputación eu la primera quincena 
del segundo mes de cada trimestre las cantidades que en cada uno de ellos lea cor-r 
respoude; hallándose dispuesta esta Comisión á emplear cuantos medios coercitivos 
determina la ley con aquellos que dejen de cumplir con tan sagrado deber.-

Madrid 26 de Agosto de 1875.=E1 Vicepresidente, Marín.—El Secretario acciden
tal. Lorenzo Ezquerra. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Circular. 

Kn las diferentes circulares que p>r 
acuerdo de esta Administración de mi 
cargo se han pubUcado eu los BOLETINES 
OFICIALES durante el último año económi
co, han visto los Ayuntamientos de esta 
provincia la manera de hacer el ingreso 
en las Administracioncp de Rentas de las 
cantidades consignadas en el capítulo 4.° 
de sus presupuestos municipales, que es 
el relativo á Instrucción pública. 

En el BOLETÍN, nüm. 103, correspon
diente al 29 de Abril último, manifestaba 
á los Ayuntamientos queentre la multitud 
de servicios importantes que les estaban 

encomendados, ninguno loera tanto comí 
el de la recaudación y pago de las aten
ciones de Instrucción primaria, y que á 
este servicio le prodigaría' una atención 
preferente: anuncian lo á la vez que ape
laría :1 los knediós «pie las disposiciones 
vigentes ponen en mi mano para hacer 
que ingresaran loa pueblas (pío aún se 
encontraran en descubierto. 

Muy pocos han sido los Ayuntamien-" 
tos que han dejado.de cumplir puntual
mente tan sagrada obligación; pero los 
que han desoído mis excitaciones habrán 
comprendido que no en vano he procedi
do contra ellos con todo el rigor de la 
ley hasta conseguir el ingreso del im-* 
p trie del trimestre ó trimestres por que 
estaban eu descubierto. 

Próximo á terminar el segundo mes 

JUZGADOS DE PAIMERA INSTANCIA 

fi'ulacio. 

Kn virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pala
cio, refrendada por el actuario, por el 
presente se cita y llama á I). Tomás Ortiz 
de Lanzagorta y á I). Felipe Pérez de 
Valcnzuela , sus herederos y causa ha
bientes, para que dentro dolteVmino de 30 
días comparezcan á deducir el derecho di
que se crean asistidos acerca de una obli
gación hipotecaria por la cantidadde 8.000 
reales, constituida por el primer.» para 
responder de lo¿ bienes^- rentas secues
trados al segundo, cuya carga gravita 
sobre la casa núm. 107 moderno. 7« anti
guo de la calle de Toledo de esta capital, 
con vuelta á la del Bastero, por donde 
está marcada con e ruúm. 2. según escri
tura otorgada en Madrid á 12 de Mayo 
de-1800 ante el Escribauo de número 
D. José Antonio Canosa, de la cual se 
tomó razón en 5 de Julio de 1803; aper
cibiendo á todos que de no presentarse "á 
deducir su reclamación se procederá á la 
cancelación de la indicada carga. 

Madrid 16 de Agosto de 1875.= 
V.° B."=E1 actuario, Domingo Vázquez 
y Mon. 200—56 

A d m i n i s t r a c i ó n Municipal, 

AYUNTAMIENTOS 

• loro de Man/.unarcH 
Bajo el tipo de 1.980 pesetas, y 

presupuesto y pliego de .-„u ; ..' 
obran en . l ¡ , . ¡ l t , . , [ n „ . ' 
manifiesto en la Secretaría de esté Avuc 
tamiento, so sacan á pública suliisti Lu 
obras de reconstrucción do la fuente pé-
blica de esta villa, para cu ve acU « u 
señalado el dia 5 del próximo me* -
tiembre, y hora de las nuce tic h;:u-
ñana, en sus Casas Consistoriales 

Lo que se anuncia al público pan li 
concurrencia «le licitadores. 

Hoyo de Manzanares á 22 do A¿.«« 
de 1875.= El Alcalde. Cayetano B!.w. 

Ijoeche». 
líe l;i propiedad de \). 1» r . ' 

ñero, de esta vecindad, ha destpiwcü» 
en la noche anterior y del prado aam 
de la misma un buey, mya» - -
expresarán: por lo que esporo 8d cetoj 
actividad .!-• losSres . Aira 
provincia ^ individuos de la Guar.¡ 
despleguen cuantos medios catea * * 
¡ileanee d«mtro de ,us ivsp--M: • : : 

ciónos á tin de averiguar el parado»* 
dicho buey, y caso de ser habido ggr-
der á la detención de la persona 
.I:,s...MM,y..p..d.«rseiia¡i.-.r.- ' 
á disposición de mi Autoridad » a f l l ~ 
did mismo. 

f Stfas del buey-
Estatura regalar, pelo 

pelos? castaños sobre el tomo, bt*» ¿ f 

nado, es sortijado de la 1»» <tc. ^ 
unos seis á siete años, con.* rf 

blanco cu el testuz, con W» 
cuello con un cencerro. xv&Jl 

I,,e,hes a 24 de A, ? * • ' 
Alcalde constitucional. 
Torres. 

a d v k k t k v : * 
Con fStt númrro Sf 

m ,M Presupuesto ^ ¿ n * * * » 
é ingresos para el 
1875-76. 

MADRID: 1 8 7 5 . - 0 5 ^ » ^ ^ 
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